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Litó y aixunciQi cW'
particulare» y ofldaJaa qos 
sean de p&tfo, aaUaMiSn a i*- 
xón de UNA peaeta por LDMA ' 
y loe que sean de previo pCpo» 
se tMaráo. & raido de velcS» * 
céntimos por palaOra, oualquie- 
ra que sea efl ortaen.del «Me
to. Loe intereaadoe aoredUanln 
antes de la puhllcactón y por 
niedlo de la correspondisse 
oarta de pa^o, haber eallafe- 
cho su importe en le Dsposi
taría de fondos provlnctals», 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

• suscribe en la Intervención de la Exoeleotlslina Diputación Provincial. EL 
* e<jbro 4e la tuacrlpeSón <s adelantado; por tanto, sólo se atenderán las auecrip- 

tionee que v«o<an soooBpaAadw de « ienparte, debiendo hacerlo los de fuera 
lie 1« capital por wedáo de Ubrenses del Tesoro. Otro Poeáel o leára de fácil cobro

______ ______ _—- ------------—----- -—
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrltortos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los vein te, di as de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hedía la promulgación 
el día en que termina Ja inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Eatadn*

Diputación Provincial
EDICTO I

La Comisión Gestora provin 
cial en sesión celebrada el 30 de 
los corrientes acordo aprobar el ■ 
proyecto de 1 resupueeto exlra- 
ordinario fó maiío parala' cons- ! 
tracción de 78 Viviefid s protc- ; 
gidas, según expediente aproba- ¡ 
do por el Instituto Nacional de 
Vivienda. ’ j

En su cor secuencia y confor
me a lo que determina el párrafo I 
2 del artículo 24l ilel Decreto de j 
Haciendas Locales de 25 de ene . 
ro de 1 946, queda expuesto al 
públido en la intervención pro
vincial por espacio ce 15 días 
hábiles a cdntar desde sn publi
cación en este periódico oficial 
durante cuyo plazo se admitirán • 
las reclamaciones y observacio
nes que se presenten por las per 
sonas especificadas en el artículo 
228 del párrafo 1 de dicho Decre
to, debie.Tdo hacerlo en su caso 
por escrito dnplicado ante la Ex 
celentísima Diputación provin
cial. 'i

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 31 de Octubre 1.947.
El Presidente, ?
A gap it o del Valle i

1

Gobierno Civil de 
Provincia

—p— .
El limo. Sr. Director General de 

Admiiniistración Local en escrito, 
Sección .I.* Neg. 3.® de i de sep
tiembre del presente año, me dice 
lo siguiente:

xiVisto el expediente incoado por 
el Ayumtámiento de Baños de Río 
Tobía con motivo de la jubilación 
del Secretario D. Aurelio Gubia 
Jaurregui, remitido a este Ministe
rio al objeto de verificar el prorra
teo determinado por el artículo 46 
del Reglamento de 23 de agosto de 
1.924 : Resultando que el interesado 
prestó sus servicios por um espacio 
de miás de cuarenta años en los 
Ayuntámientos de Bergasa, Tude- 
lilla, Villalba de Rioja, Valgañón, 
Bobadilla y Baños de Río Tobíj.,— 
todos de la provincia de Logroño—^ 
percibiendo como rnayor sueldo du
rante dos años el de 10.350 pesetas 
anuales; Considerando que eni el 
Ayuntamiento.de Baños de Río To 
bía, a la vista deb expediente y te
niendo en cuenta lo determinado en 
los artículos 44 y siguientes del Re
glamento antes mencionado, acordó 
conceder lá pensión solicitada, fijan 
do ésta en la cantidad de 8.250 pe- 
se.tas, o sea. el 80 % del sueldo re
gulador. Esta Dirección General ha 

verificado el oportuno prorrateo, 
con arreglo al, cual los Ayuntamien
tos en donde prestó sus servicios 
deberán contribuir al pago de la 
pensión con las siguientes cuotas 
mensuales: Bergasa 3’15 pts. Tude 
liilla, I ’60 pts. ; Villalba de Rioja, 
I ’62 pts. ; Valgañón, 64’97 pts. ; Bo 
badilla, 53’80 pts. ; Baños de Río 
7'obía, 564’50 pesetas, cuyo total 
de seiscientas noventa pesetas, equi 
valenite a dozaba parte de la pen
sión concedida, abonará íntegra y 
puntualmente di Montepío General 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Adminis
tración Local, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 4.® de su 
Reglamento de 10 de'mayo de 194^1 
recaudando para reintegrarse, las' 
ctiótas.fijadas a los Ayuntamientos 
obligados a contribuir ál pago de 
la pensión. Lo que, con. devolución 
del expediente para su archivo en 
el Ayuntamiento de procedencia, 
d.i^Q A Vi. 'E. p^ra su conocimiento, 
el de las Corporaciones contribu
yentes y del interesado, significán
dole que el presente prorrateo de
berá publicárse en C1 BOLETIN 
OFld-AL de e.sa provincia».

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para su conocimien
to y efectos.

Logroño, 4 de octubre de i .947.
El Gobernador Civil

1434
-• El limo. Señor Director General 

I de Administración Local, Sección
I.*, Negociado 5.° de fecha 13 del 
corriente, me dice lo siguiente :

«Visto el expedi nente incoado 
por el Ayuntamiento de, Harp de 
esa provincia, con motivo de la pen
sión solicitada por doña Elisa Gon
zález Vallgañóny como viuda del 
que fué Inspector Municipal Vete
rinario don Amallo Antonio Be- 
ríain Alonso, remitido a. este Minis
terio al objeto de verificar el prorra
teo determinado en el artículo 36 
del Reglamento de 14 de junio de 
1936. Resultando, que el causante' 
prestó sus servicios durante má.s dé 
20 años en los Ayuntamientos de 
Ojacastro, Ollauri, Rodezno, Za- 
rratón y Haro, habiendo percibido 
como mayor sueldo durante do.s 
anos el dé 5.399’85 pesetas anuales 
incluidos quinquenios. Consideran
do (lue el Ayúntífmiento de I Taro a 
la vista del expediente y teniendo 
en cuenta lo determinado en-el-ar
tículo’37 del Reglamento antes men 
Clonado acordó conceller la. pensión 
sól'icitada fijando ésta en 1a .canti
dad de 1.349’96 pesetas anuales 
equivalente al 25 pot 100 del sueldo 
regulador. Esta Dirección General 
ha vqreficado el oportuno pri'^ratcn 
con arreglo al cual los Ayuntamien-- 
(os en donde el causante prestó .«îus 
servicios deberán contribuir al pa
go de la pensión co-n las siguientes^ 
cuota.s mensuales: Ojacastro, 3’03 
pesí'tas; Ollauri, 6’97: Briñas. 3’53 
Rodezno, 5’82; Zarratón,’4’i5 ; Ha 

ro, 88’99 .ptas., cuyo total de 112’49 
ptas. dozava parte de la pensión 
cotncedida abonará íntegra y pun
tualmente la Junta de Mancomuni
dad recaudando de los Ayuntamien
tos citados para reintegrarse confor
me previene el citado ’ artículo 36, 
las *cantídades que jes corresponde 
aportar.'

Lo que con devolución del expe
diente para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia digo a V. 
E. para su co^nocimiento, el de la 
Junta de Mancomunidad el' de las 
Corporaciones contfibufentes y.el 
de la interesada ; significándole que 
el presente prorrateo deberá publi
carse a sus efectos en él Boletín Ofi 
cial de esta Provincia.»

Lo que se publica én este Boletín 
Oficial para general conocimiento 
V efectos.

■ Logroño, 22 de octubre de 1.947-
El Gobernador Civil

Alberto Martín Gamero

Delegation Provincial 
de Xrabajo

. . —o—
1429 

Nuevaipente se recuerda a las em
presas de esta provincia la obliga
ción en que se encuentran de estar 
provistas del Liro Oficial de Sala
rios v Haberes, y del de Visitas, es
tablecidos por Orden de 17 de abril 
V de mayo de'1946, respectivamen
te, advirtiendo que aquéllas empre
ss que al presente ¡no posean lo.s 
referidos libros serán sancionada.s 
por obstrucción al Servicio de Ins
pección en la forma prevista por el 
Reglamento de 13 de julio *de 9140.

Î.0 que se hace público para co
nocimiento de las-empresas afecta
das.

T.ogroño, 20 de octubre de i.947- 
El Delegado, de Trabajo

Delegación de Hacienda
• —o—

Sección Provincial de Administrac- 
ción Local

CIRCULAR
1958-

Por coniunicníi’^n del Ministe
rio de Educación Nacional de fe
cha 19 de los co’rrientes, se inte
resa de este Centro .^e haga saber , 
a I0S Ayuntamientos de esta Pro ; 
vincia, la obligación que tienen 
de consignar en su presupuestó 
ordinario para el ejercicio pró- : 
ximo de 1948 el 3 por mil de cada 
.uno, evitando de eátemodo que 
la Editora Nacional de dicho Mi
nisterio se encuentre con difi- 
cutlades para poder cumplir las 

disposiciones vigentes que obli
gan a los Municipios a adquirir 
anualmente llbroá paia sú biblio
teca municipal por aquel impor
te según determina el Real De
creto de 17 de septiembre de 1926 
y Real Orden de 6 de febrero del 
mismo año.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de las Corporaciones mu
nicipales a fin de que lo tengan 
en cuenta al confeccionar el pre
supuesto mencionado anterior
mente.

Logroño, 25de octubre de 1947 
El Delegado de Hacienda,

Luciano Izquierdo
L *

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial

• ANUNCIO
1310

Habiéndose llevado a* cabo por el 
Sr' Inspector de Amillaramiento el 
señalamiento global de la riqueza 
rústica y pecuaria-del Término mu
nicipal de Valgañón ccxn una rique 
za imponible de 111.979’86 pesetas 
por Rústica y 77.685’00 por Pecua
ria, y dispuesto por la Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Territorial que tales señala
mientos han de tramitarse con arre
glo a lo dispuesto en las (normas 15 
y siguientes de las Instrucciones 
dictadas por él Ministerio de Ha
cienda eni 25 de junio de i943> 
publica a tal efecto. Haciéndose sa
ber a los contribuyentes y Ayunta
miento interesado que este anuncio 
tiene el carácter de notificación a to
dos los efectos que determinan, las 
citadas Instrucciones, y, con el fin 
zos no Lieden alegar ignorancia de. 
de que transcurridos todos los'.æla- 
binguna clase, así como que en po
der de 1a Junt^ Pericial obra dupli
cado del señalamiento y <^ue ante el 
han de interponerse las reclamacio
nes qué se* estimen oportunas con
tra el mismo.’ .

' También por el presente Se hace 
saber al Ayuntamiento de Amedi- 
11o, que la riqueza con que ha de 
tributar por Rústica y Pecuaria en 
el próximo año de r.94® 
guíente : Riqueza actual 126.554’81 
aumento según el Art®. 4.® de la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941, 
(20 % de la riqueza puesta de ma
nifiesto) 15.592’30.^ Total riqueza 
pára T.948, 1,42.147’11.

Logroño,;7 de octubre de 1947.
El Administrador de Propiedades 

Benedicto Rioja
El Délegado de Hacienda 

L. Izquierdo

Administración de Rentas Publicas
Padrones de Patente Nacional de Anta' 
móviles clases Ay D (Usos y Consumos), 

1398'
Habiéndose formado los pa

drones para’ia cobranza del im
puesto de Patente Nacional .de

SGCB2021
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Automóviles en sus el; ses y, 
P (Usos y Consumos) durante el 
ejercicicío de 1948 se pone en 
conocimiento de lo.^ interesados 

’ que dichos documentos han que* 
dado expuestos al público, .en la 
Administración de Rentas Pú 
Micas hasta el día 30 de - los co
rrientes durante los días labora 
bles de 11 a 13 horas a fin de 
qüe puedan examinarlos durante 
el referido plazo . y en su caso, 
puedan formular las oportunas 
reclamaciones antes del plazo dé* 
15 días a contar del término de 
su exposición af público.

Logroño 15 de octubre de 1947. •

Administración de Rentas Publicad
Padrones de Patente Nacional de Auto- 
móviles clases B y t (Contribución in^ 

dustrialj

1970 
Formados los padones que han 

de servir de base pa?a la lecau- 
dación de dicha contribución du 
rante el próximo ejercicio de 
1948, quedad dichos documentos 
expuestos al público,de^de'tl día 
déla fecha hasta el día 11 de 
noviembre próximo, durante las 
ho'ras de 11 a 13 de los días labo
rables. a fin • de -que durante el 
referido plazo puedan los copitri- 
buyentes interesados examinar-' 
los y formular en el plazo de. 15 
días a partir del término del pl t- 
zo de exposición las reclamacío 
nes que consideren oportunas^ 

Logroño 27 de octubre de 1947. 
El Administrador dé Rentas Pú

blicas

Recaudación accidentai del impues
to de Radioaudición

'..1969
Ue conformidad cop la Ley de 

30 de diciembre de 19.43, creanda- 
tíñpuesÉó-. de Radioaudición, 

la Tesorería ha dispRiesto. el co
bro de las pólizas que afectao'a 
cuantas personas posean apara
tos de Radio en la Çabital y pue
blos de la provjncia.

A este éfecto, se ;hace "saber 
que .el día primero de iioviembpe 
ha de empezar la cobranza d i 
repetido impuesto por-la Asocia
ción Benéfica de Correos, pre
sentándose los áCarteros en'lo.s 
domicilios de los interesados a 

serti de 
dUdías, trtinscurridos los cuales 
sin haber recogido sus hólizax 
podrá hacerlo en él domicilio de 
m Asociación sin recargo a guno 
hasta al día diez de diciembre.

Terminados ambos pt riedos 
de Cübranz 1, la repetida xA%ocIa-' 
ción redüctará,por.dup icado re 
lación por la Capital y ‘ pueblos' 
denlos posee de. aparatos 
con las cuotas que dejado 
pendientes de pago-a B rfe que

,^.^-Sorería se decrete ei 
grado únicoM” apremio qu? de 
termina el vigente Estatuto (b* 
Recaudación .

Lo que se . hace público para 
conocimiento de los interesAdos. 

Logroño ^(J de octubA de- 1047 < 
El Tesorero de lía-_ienda

Sección Provincial de Administra
ción Local
ANUNCIO

'c u , ' 2009
be hace saber a los Ayunta- 

mientos de esta provincia que a Santa (La) 
continuación se relacionan, qué Sa-cta Colóma ' 
tienen a su disposición en la De- • 
-positaríá-Pagado  ría de esta Dé- 
legación de Hacienda, las canti
dades que se indican y que les 
corresponden percibir por Cupo 

. anticipables de Compensación 
Municipal ‘ .

^'i.nta Eulalia , 
Santo D. de la C. 
San ToFcuato 
Santurde 
S-JÍuela 
Sorzano ’ .
So tés.

Aguilar dePRío A.
Albelda de íregua, 
Aíberifb," 
Alcañadre, 
Aldeauueva.de Ebro, 
Alesaneo, 
Alfaro,
Arçnza dje arriba,
Arnedillo, ’
Arn edo,
Ausejo, X 
Autol
Azefra, ' 
Baños dé Rioja, • 
Baños de Rio. Tobía,
Berceo
Bergasa, 
Bergasillas, 
Bezares . •
Bobadilla
Briones
Cabezón de Cameros
Calahorra
Cam pro vi n
Canillas de R, Tuerto 

■ Cañas
Cárdenas
Casala! reina • •
Castañares,de Rioja /
Castro viejo
Cenicero
Cervera delR.'Alhama
Cídamón
Cihuri
Cirúeña

Coimera 
Corn*ago 
Cohqiorales 
Cuzcurrita . 5 6'82 67

-858 37
3 765 78
3 169 48
2.8:^8 28

.4 171 44
5 023 20

21.259 45
994 52

1 332 10
11 787 75
5.5,89 29 
5'943. 20

' 3 058 '28
2 501 23
3010 23

289 50
■■ '883 81
7.009

11 444
82 '
73

970 42
3-281* 25
6.^948 óO

833 96
4;049 44

215 45
337 67

1.392 57
1 545 63
2 281 95

ILÓS9 30
11 893 59
4 046 36
10 577 59.
2 .989
3 234 84

W4 8.1
,2 359 73-
t . $'I9 02j

14 422 íU*'■ 4 59.8
12.603. 33

4 37-; O)
J- 64
12^)6 0/
1.198 Ü1
4 142 11
3 526' 54

17.120 71
1.622 81'.
1.713 25
2.169 56
. 630 90
2.355 08
1.257 42

16.295 55
952 31

3,215 00
1 Q38.28
8'.O16 96
2 657 79

’■ JDaroca de Rioja 
; Icnçiso
1. Entrena
( Estelo 

Foncea .
j Fof.’zalcche . ’ 

Fuenmayor ■ 
Galbárruli
Gimeleo - c
Grañón 
Grávalos 
Herce 
Herramélluri 
Hormilla
Hofmilleja

. Horjiillos de Oámeros 
Horno.s de Moncalvillo

i Huércanos '
i Igea *. ■ .
; Laguna de Cameros
! Lagunilla de fubera •'
¿Lardero «

Lar riba
Leiva ,
Leza de Río Leza
Luezas ' ,
Manjarrés
Manzanhrés de Rioja 
Medrano
Murillo dp RiZtLeza' 
Náj ru 
Navajún 
Navprrete- 
Ochánduri 
Ollauri

• Pa'íuengós
Pedrt^so * V
Poyales
Pradejón ,

X Préjano , '
Qu*-1 . ■
Keial(EI) ■.
Ribiúrecha
Rincón de Soto,.
Robres del Cjstillo 
Rodezx) * ' 
Sa jazarra • *
San Asen>ÍA?
San Miilán de la C..' 
San Mi’láñele Y. 
San Román de C

13 126 69 Soto en C:-^íTiero.s 2 576 06
8 258 39 Torrecilla en C. 1.257 82
8.547 15 TorA cilla S. A.^ 1 938 76
6.361 29 Torres en.Cameros 1.280 23'

17.991 72 Torrémúnta(vo 1.138 76
7.596 49 Treviana 9 604 24

51.793 11 Trevijano 752'99
1.003 31 Tudelilla ’6 8^4 38
2.429 64 Turruncún 2 575 35

29.954 88 Urufíuela 6,30ó 97
10,426.86 Valdemadera 824 01
19 853 94 Ventosa 2.433. 06
3.615’ 72 Viguera ' 2 320 28
3'978 53 Villalba de Riojíi 3 675 00
4.220 52 Villalobar de Rioja 1.497 95
3.411 91 Villamediana 8 648 68
4.849 06 Villar de Arnedo (El) 4 835 36
1 744 6D ViHar de Torre ' 3 371 23

769 73' Vi lia rejo ' L148.9Q
578 25 'Vilarta Quintana 14.977 35 .

10.600 66 Villarroya 4.146,67
282 77 Vilki^verde de Rioja. 2d28 98

93.01'2 03 Z'irzosa : 201 14
3.463 20 Zenzano 524 61
3.040 '26 •* .•______ i

272'11 Lo que se háct público en es-
1.161 42 ■ te periódico oficia i, a f i:', d-. que..
4 974 91 I9S Avnetamlentos se den por'
.5 075 92*1 notificados; y p*jt. d.m, en su ca--
*1.582 43 I so,-interponer, dci tro de ios 15

24.985 98 ’ días siguientes a la public.ac óa .
24.935 62 ei recurso d;* reposición que. au-

660 53 toriza el artículo 75 del Decreto.
2 018 57 de 25 dj enero de L)46
L767 48 Logroño 4 de novnmibre úe
1.866' 60 ,19‘7.
4 837 06 El Delegado de Hacien a, •
8.368 71 -, *_______

boníederacíón Hidrográfica 
del Ebro

- o—-

Sección de Aguas

N üTÁ-AN U N C10 S

D. Nicolás 'Muñoz Ruiz, veoino- 
Be-Cervertt• deí Río Alhama (Lo
groño), Presidente de la Coínuni-* 
fiad de regantes de la Vega de .Aña- 
maza, eri jurisdicción de la \Ülla 
de Cervera del Río Alhama (I.ogro 
ño), soliéita la ■'inscripción en, los 
Libros' Reg'isffos de" Aprovechí^ 
mientosde Aguas Públicas^dél que 
vienen utilizando de aguas deriva
das del Arroyo de Añamáza, con 
destómo a riegos.

•13.6.0 - •
D. Seveiúno Flores Martínez, ve

cina de Ltydero (Logroño), como 
Presidente inferidlo de la Comuni
dad de regantes de Lardero (ep for
mación) en jurisdicción de LaSjdero 
(Logroño), solioita la inscripción 
en los Libros Registros de Aprove- 

, chamientos de Aguas’ Pública^, del 
que vienen utilizando de aguas de
rivadas del río Legua, con destino 
¿i nieges. 'Y ’ . ,

Lo que se hace público parae'uan 
óo-s se coñsidepn perjudicados por 
dicha petición, puedan dirjgir por' 
escrito las reclaipaoiones quy est^ 
men pertinentes- al Sr. Ingeniero 
Di-rector Adjunto <le la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de 20 días, consecutivos ti 
contar del siguiente ál de ía fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará .de manifiesto él expediente 
en las oficina-s de la Confederación 
■Hidrográfica del Ebro en Zaragoza 
gerferal-Mola,’26-1.*

Zaragoza, 30 septiembre 1947.
El ingeniero Director Adjunto

Administración de 
justicia

— o—

EDICTO
2024 

Düin Casimiro Rubio Ocáriz,

Juez Comarcal Sustituto, Ejercien
te del Juzgado Comarcal de Torre
cilla en Cameros.

HAGO SABER : Que en ejecu
ción de sentencia dictada en el jui
cio ^verbal civil, seguido en este 
Juzgado por D. Daniel Ruiz Adu
na, contra D. Domingo Martínez 
Nájera, ambos de esta vecindad, so 
bre reclamación de cantidad, se 
acordó sacar a la venta en. pública 
stibasta por primera vez, la finca 
embargada al referido demandado, 
que luego se describirá, bajo las si
guientes condiciones :

I.* El acto de subasta, tendrá lu 
gar en esta Sala-Audiencia, a las 11 
de la mañana del día 29 del actual,

2.“ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor.de la finca, ni se admi
tirá licitador que no haga el previo 
depíSsito del diez por ciento que la 
Ley estblece.

3.* Los autos y la Certificación 
del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en - Secretaría a 
cuantos deseen tomar parte en la su 
basta, con los cuales habrán de con
formarse sin píxlcrexigir.otro íítu- 

’ lo de propiedad ; y
4.*. 'El remate podrá hacerse a 

calidad de cederlo a tercero.
FINCA objeto™ SUBASTA

Una fierra de regadío, al pago de 
Ricote, en término de Torrecilla de • 
Cameros, de cabida diez .áreas y 
cuarenta cehtiáreas ; que linda al N. " 
y al Q. con el rió Ricote; Mediodía 
con propiedad de , Hermenegildo 
Aíartínez ; y al Saliente con un po
yo que la deslinda de D. José Mar
tínez de . Pinillosi; cuyo inmueble 
ha sido periciálmente tasado en 
MIL SEISCIENTAS PESETAS. ' 

Dado en Torrecilla en Cameros, 
3 de Noviembre de 1.947.

— El Secretario

Anuncio; Oficíale;
—o —

Habiendo sido trasladado .el Co- 
rred(hr de Comercio'de Haro ads- 
cnipto ál Colegio de Vitoria,- D. Jo
sé María de Leeea, a ejercer 'Su car
go en la plaza Mercantil de Sanlú- 
car de Barrameda; según OrdemAlj 
■n't^eríal de 17 de-Septiembre úlhi- 
nio, B. O. de 21 "de! mismo mes, 
pmeede abrirse .como se abre un 
período de seis méses para presen
tar durante' el’ ni’smo las reclama- 
oionés a epíé hirbiere'lugar contra la 
fianza (.[ue a disposición <fe este Co- 
legio liene'constituída para rgspon- ' 
der del <‘jercic'<) de su cargo, termi
nado dradro plazo le será devuelta^ 
cha .fianza al mencionado Corredor. 

A’itoriíí 19 de octubre de 1947.
DI Sindico Presidente,

Jesús Izarrat

. X , EDICTO
1994

/D. Daniel Ruiz Aduna. Alcal- ‘ 
de Presidente del Ayuntamiento 
de Torrecilla de Cameros.

HagQ saber: Que encontrándo
se terminada kf Matrícula del 
Subsidio Industrial de-,,esta villa, 
parti 1948, como tantbién los Pa
drones A. y C. de Automóviles 
quedan expuesto.s al público du
rante el término de 15 días en la 
Secretaría Municipnal, para que 
puedan ser examiados por los 
interesados y presenten contrá 
ellos las reclamaéiones. que esti
men conveniente.

Torrecilla de Cameros 18 de 
octubre de 1947.
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